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REPUBLICA DEL ECUADOR XA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO “00000. | 

| DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA GOLMARON S.A. 

1.- 

7 
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¿ 2 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.— La: escritura pública 
de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañia 

GOLMARON S.A. se otorgó en. la ciudad de Buayvaquil el 14 de 
noviembre de 1994 ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil; ha sido aprobada por el señor - Intendente dé 

Compañias de Buayaquil, abogado. Carlos on pel 

Arosemena y. mediante Resolución Na. 94-2-1-1-= 292: 

¿3 MAR 1995 e inscrita en di Regratro 
Hercantal del Cantón Guayaquil, con el No. 4,184 L,1 el Let 

9 de agosto de 1995 

OTORGANTEÉS.-— Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

ahtes mencionada el señor Antonio Martinez Calero, en su 
calidad de Presidente de la compañia, casado, de nacionalidad 
ecuatoriana, y domiciliado en esta ciudada. = 

CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía se- 

fija por CIEN MILLONES DE SUCRES . 7 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.— El capital suscrito de. la 

compañía se aumenta en la suma de 5/48.000.000,.00 con lo cual 
queda elevado a la suma de 5/%0,000,.000,00 

- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la 

siquiente maneras 100% mediante cepitalización de la reserva 

por revalorización del patrimonio. 

REFORMA DEL ESTATUTO: Como  corsecuencia del aumento de 
Capital, se refarma el artículo quinto del estatuto social, el 
mismo que dirár ARTICULO OLINTO.- El cepital autorizado de la - 
compañía, es de CIEN MILLONES DE SUCRES, dividido en CIEN MIL > 
acciones de UN MIL SUCRES cada una.” El capital suscrito es de 
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, divídido en CINCUENTA MIL 

acciones ordinarias, nominativas e indivisitbles de UN Mit 
SUERES cada Uña, numeradas del cero cero cera uno al cincuérta 
mil. 

Guayaquil, 17 de agosto de 1995 

AS Qs 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL. DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYACUIL 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad dl coco


